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Formulación de una Propuesta para Promover  la Certificación Forestal 

I. 
ANTECEDENTES

Diagnósticos existentes han identificado que a pesar de las ventajas comparativas del sector forestal argentino y los incentivos provistos por el Gobierno, existen factores que limitan el desarrollo del sector, entre otros: i) condiciones de financiamiento deficientes y falta de instrumentos para canalizar inversiones; ii)  logística de transporte poco desarrollada y falta de integración a cadenas de valor nacional e internacional; iii)  falta de regularización de la tenencia de la tierra en regiones con potencial forestal; iv) significativa brecha tecnológica entre las grandes empresas integradas y las Pymes; v)  deficiente manejo forestal y tecnología de transformación para producir maderas sólidas de calidad;  vi) insuficiente aprovechamiento de subproductos forestales y del aserrío; vii) insuficiente oferta de material genético de calidad en algunas especies para abastecer a los productores MiPyMes (micro, pequeñas y medianas empresas); viii) falta de información tanto para decisiones de política como aquellas relacionadas a los  mercados y producción.  
Asimismo, la certificación forestal   no es aún  un mecanismo  consolidado e integrado a la principal   actividad exportadora.  La superficie total con certificación de manejo forestal FSC alcanza un poco más de 250 mil hectáreas, correspondiendo el 69 por ciento de esta superficie a bosques implantados.   No obstante, sólo el  14,5 por ciento de los bosques implantados, que son la base de actividad exportadora, cuenta con certificación forestal.   La creación en el año 2009 de la Asociación Civil de Administración del Sistema Nacional de Certificación Forestal constituyó un paso importante en el desarrollo del Sistema Nacional de Certificación Argentino (CERFOAR).  Los beneficios comerciales de este sistema, sin embargo, sólo podrán ser materializados  una vez que exista  reconocimiento internacional, mediante la homologación con el sistema PEFC.  Acciones para promover la certificación deben considerar la importante presencia de MiPyMES tanto en la actividad primaria como en la transformación, muchas de ellas orientadas al mercado interno.  Por lo tanto, se hace  necesario no solamente evaluar mecanismos que faciliten el acceso de estas empresas a sistemas de certificación con reconocimiento internacional, sino también considerar la certificación como un instrumento para fortalecer las cadenas de valor interna, fomentar el aprovechamiento legal de la madera, e incentivar a  las MiPyMES forestales para que se incorporen a la economía formal.
II. 
OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA
El objetivo general de esta consultoría es formular una propuesta para promover el desarrollo de la certificación forestal orientada a mejorar el acceso a los mercados de exportación y fomentar el consumo de madera legal.   La propuesta identificará  acciones para consolidar o establecer un sistema nacional de certificación,  e instrumentos de apoyo  que le permitan a las  MiPyMEs acceder a los servicios que ofrezcan los sistemas  de certificación disponibles o propuestos. 
III.
CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

Para alcanzar el objetivo de la consultoría deberá contemplar al menos las siguientes tareas:
1) Consolidación del CERFOAR.
Normas y protocolos de acreditación:  Evaluar las  normas voluntarias  de gestión forestal del Instituto Argentino de Normalización y Certificación   (IRAM)  considerando La Guía de Evaluación de Certificación Forestal (Forest Certification Guide-FCAG)  desarrollada por WWF y Banco Mundial.  Analizar comparativamente  las normas propuestas por el IRAM con aquellas de sistemas nacionales que recientemente han obtenido el respaldo del PEFC.    Identificar el estado de avance y las acciones pendientes para establecer protocolos de acreditación que estén de acuerdo con las exigencias del PEFC 

Gobernabilidad y administración: Evaluar el sistema de gobernabilidad y administración propuesto, considerando la participación de los diferentes actores incluyendo representantes de la sociedad civil.   

Cadena de custodia.   Analizar los mecanismos de la cadena de custodia para fuentes mixtas que permitan garantizar la legalidad del origen de la madera, en conformidad con los requerimientos comerciales de los principales países importadores, específicamente  EE.UU y la Unión Europea.

Ruta para obtener la aprobación y respaldo del sistema PEFC:   Identificar los principales obstáculos que han impedido consolidar el sistema y proponer un plan de acción que permita alcanzar ese objetivo.

2) Propuesta y Evaluación de un Sistema Nacional de Certificación de Madera Legal 
El problema de la madera ilegal:   Caracterizar la situación del aprovechamiento de madera ilegal en la Argentina, utilizando entre otros los criterios de evaluación de riesgo en la certificación de madera controlada en el sistema  FSC.

Lineamientos para un sistema nacional de certificación de madera legal:   Revisar  las experiencias de otros países en desarrollo, e identificar los aspectos críticos para la viabilidad de un sistema nacional de madera legal.   Proponer alternativas para la administración, cadena de custodia y protocolos de acreditación de unidades certificadoras.  
3) Propuesta de apoyo a la certificación de las MiPyMEs forestales.
Certificación forestal de las MiPyMEs.  Caracterizar la demanda por certificación de las MiPyMEs forestales considerando la experiencia del FSC y la orientación de la producción a los mercados internacionales y al consumo interno.   Estimar los costos directos de la certificación individual y grupal, y los principales obstáculos de información y correcciones requeridas en las prácticas de manejo.

 Instrumentos de apoyo a las MiPyMEs:   Considerando el marco institucional existente,  proponer un programa de asistencia técnica para apoyar la certificación forestal de las MiPyMEs forestales.   Dimensionar la demanda potencial y su distribución geográfica, proponer un instrumento de financiamiento y estimar los costos que esta actividad tendría para el Estado.  

4) Propuesta detallada.  Una vez acordadas las prioridades de acción propuestas, se deberá hacer el diseño de las actividades/contrataciones-adquisiciones necesarias, el cual incluirá al menos los siguientes aspectos: i) Aspectos claves del mecanismo de ejecución (como se asignarán los recursos) ; ii) programa de trabajo con sus metas y presupuestos,  adquisiciones/contrataciones a realizar y programa de adquisiciones con costos y calendario estimado; iii) marco de resultados (productos, resultados/impactos) ; (iv) análisis de sostenibilidad de las inversiones en el largo plazo y; (v) proveer información requerida para el análisis económico de las intervenciones priorizadas.
VI.
INFORMES 

Se deberá producir un informe con los resultados de cada una de las tres etapas del estudio. El informe final deberá ser entregado a más tardar el 10 de Agosto de 2012.
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